RES.Nº 2755/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0004988, Ent.N° 4025/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 7/2015, convocado para el suministro de medicamentos antirretrovirales, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno; 
RESULTANDO: 1) que el citado llamado se adjudicó por Resolución de la UCA Nº 73/2016 del 13/07/2015, por hasta la suma total de $ 188:902.006, gestionándose ampliaciones de los ítems 1 y 14, ascendiendo el total del gasto a $ 190:653.363, impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión del 27/08/2015, dispuso cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en los distintos Organismos, la intervención del gasto derivado del Llamado;
3) que en esta oportunidad, se adjunta nota de fecha 12/06/2017, del Laboratorio ICU VITA SA, informando a la UCA “que no se encuentra en condiciones de seguir abasteciendo el ítem 28” del que fuera adjudicatario. La Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 14/07/2017, señaló que dicho laboratorio fue adjudicatario del ítem 28  por  única oferta, por lo cual no es posible re- adjudicar el mismo;
4) que se agrega cuadro resumen de Resoluciones, siendo el importe total máximo adjudicado en el presente Llamado de                $ 191:087.016;
5) que por Resolución UCA Nº 68/2017 de fecha  25/07/2017, se dejó sin efecto en el presente Llamado el ítem 28, y se autorizó excepcionalmente a los Organismos participantes a realizar la compra directa del citado ítem al amparo del Artículo 33 Literal C del TOCAF, en virtud de no ser posible su re-adjudicación, representando un decremento en la adjudicación de $ 138.567  impuestos incluidos;
6) que de acuerdo con el Cuadro adjunto referente a la demanda por Organismo, el mismo sólo refiere a ASSE;
7) que consta notificación a la empresa ICU VITA S.A. y publicación en la página Web; 
CONSIDERANDO: que lo dispuesto por la Administración a partir de la renuncia del único oferente y adjudicatario del ítem 28, no merece observaciones legales y se enmarca en lo establecido por el Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31/08/2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y cometer al Contador Delegado en ASSE, el control de la desafectación del monto de $ 138.567,  impuestos incluidos, adjudicado a ICU-VITA, correspondiente al ítem 28;

2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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